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Denominación�del�Procedimiento�Administrativo

"DGC-001:�Permiso�de�instalación�y�operación�de�estaciones�radioeléctricas�para�servicios�públicos�de�telecomunicaciones."

Código:�PA133000DE

Descripción�del�procedimiento

Requisitos

Formularios

Canales�de�atención

Pago�por�derecho�de�tramitación Modalidad�de�pagos

Plazo�de�atención Calificación�del�procedimiento

�

Otras�opciones�

�

I
Procedimiento administrativo tiene como objeto evaluar y aprobar los permisos de instalación y operación de estaciones radioeléctricas, permitiendo
implementar el equipo necesario para que los concesionarios brinden los servicios públicos de telecomunicaciones que utilizan espectro
radioeléctrico.
El artículo 49 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 013-93-TCC, define que el “permiso”
es la facultad que otorga el Estado a personas naturales o jurídicas para instalar en un lugar determinado, equipos de radiocomunicación. A través
del otorgamiento de este permiso se permite la instalación y operación de estaciones radioeléctricas para la prestación de los servicios públicos de
telecomunicaciones que utilizan espectro radioeléctrico, para la cual deben contar con la concesión correspondiente. Las estaciones radioeléctricas
vienen a ser uno o más transmisores o receptores, o una combinación de transmisores y receptores, incluyendo las instalaciones accesorias,
necesarios para asegurar un servicio de radiocomunicación.
La Dirección de Gestión Contractual de la Dirección General de Programas y Proyectos de Comunicaciones evalúa y resuelve las solicitudes de
permiso de instalación y operación de estaciones radioeléctricas mediante la emisión de un informe y una Resolución Directoral; previo cumplimiento
de los requisitos establecidos en la norma vigente.
El procedimiento administrativo otorga un derecho que no está sujeto a renovación, (indeterminado).

i
1.- Solicitud según formulario

2.- Perfil técnico del proyecto, autorizado por ingeniero colegiado hábil en la especialidad de Ingeniería Electrónica o Telecomunicaciones.
3.- Estudio teórico, según anexo, de radiaciones no ionizantes por cada estación radioeléctrica a instalar autorizado por persona inscrita en el
Registro de Personas Autorizadas para realizar Estudios Teórico de Radiaciones No Ionizantes.
Notas:

1.- Nota referida al requisito 3:
El estudio se presentará en los siguientes casos:
a)Para Servicios Buscapersonas, Telefonía Móvil Celular, Troncalizado, Privado (Fijo o Móvil), Radioaficionados Categoría Intermedia o Superior,
Sistemas de acceso Fijo Inalámbrico, Multicanales analógicos y Digitales por debajo de 1 Ghz, cuando la distancia a todo punto accesible por las
personas es menor a 10 metros y PIRE mayor a 1230 vatios.
b)Para servicio de Comunicaciones Personales, Sistemas Multicanales Analógicos y Digitales por encima de 1 Ghz, cuando la distancia de la antena
a todo punto accesible por las personas en menor a 10 metros y PIRE mayor a 1570 vatios.
c)Estaciones terrenas pertenecientes al Servicio Fijo por Satélite, cuando el ángulo de elevación de la antena menor a 25° o potencia del HPA mayor
a 25 vatios o diámetro de la antena mayor a 3,6 metros.

i
Formulario PDF: 001/27
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20200225_185236.pdf

Formulario Excel: 001/27
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20200110_153640.xls

Formulario PDF: Anexo 002-A/27
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20200225_185258.pdf

Formulario Excel: Anexo 002-A/27
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20200106 163339.xlsx

Formulario PDF: Anexo 002-B/27
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20200225_185321.pdf

Formulario Excel: Anexo 002-B/27
Ubicación: http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_133_20200106_163459.xlsx

I
Atención Presencial: Sedes de la Entidad: Sede Central del MTC, CDT Piura; CDT Ucayali; CDT Arequipa; CDT La Libertad; CDT Loreto; CDT
Lambayeque; CDT Cusco; CDT Tacna; CDT Junín; CDT Ayacucho; CDT Huánuco; CDT Apurímac; CDT San Martín.
Atención Virtual: https://tupadigital.mtc.gob.pe

I I
Agencia Bancaria:
Banco de La Nación (Código de pago, efectivo, cheque y tarjetas
Visa, Mastercard y American Express)

Monto - S/ 834.10

i i
30 días hábiles Evaluación previa- Silencio Administrativo Positivo: Si vencido el plazo de atención, no obtiene respuesta, la petición

se considera aprobada.
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Sedes�y�horarios�de�atención

Unidad�de�organización�donde�se�presenta�la�documentación

Unidad�de�organización�responsable�de�aprobar�la�solicitud Consulta�sobre�el�procedimiento

Instancias�de�resolución�de�recursos

Reconsideración Apelación

Autoridad�competente Director(a)�de�Gestión�Contractual��-�Dirección�de�Gestión

Contractual

Director(a)�General�de�Programas�y�Proyectos�en

Comunicaciones�-�Dirección�General�de�Programas�y�Proyectos

de�Comunicaciones

Plazo�máximo�de

presentación

15�días�hábiles 15�días�hábiles

Plazo�máximo�de

respuesta

30�días�hábiles 30�días�hábiles

El�recurso�de�reconsideración�se�interpondrá�ante�el�mismo�órgano�que�dictó�el�primer�acto�que�es�materia�de�la�impugnación�y�deberá�sustentarse�en�nueva�prueba.

El�recurso�de�apelación�se�interpondrá�cuando�la� impugnación�se�sustente�en�diferente�interpretación�de�las�pruebas�producidas�o�cuando�se�trate�de�cuestiones�de�puro�derecho,

debiendo�dirigirse�a�la�misma�autoridad�que�expidió�el�acto�que�se�impugna�para�que�eleve�lo�actuado�al�superior�jerárquico.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Tacna Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ayacucho Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Sede�Central�del�MTC Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Ucayali Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Huánuco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�La�Libertad Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Cusco Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Arequipa Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Lambayeque Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�San�Martín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Apurímac Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Loreto Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Junín Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Centro�Desconcentrado�Territorial�Piura Lunes�a�Viernes�de�08:30�a�17:30.

Base�legal

Artículo Denominación Tipo Número
Fecha

Publicación

49 Decreto�Supremo 013-93-TCC 06/05/1993

Literal�b)�del�numeral�5.3 Establecen�Límites�Máximos�Permisibles�de�Radiaciones�No Decreto�Supremo 038-2003-MTC 06/07/2003

04/07/2007020-2007-MTCDecreto�Supremo

Ley�de�Telecomunicaciones�

Aprueban�Texto�Único�Ordenado�del�Reglamento�General�de�la126

Ionizantes�en�Telecomunicacionesdel�artículo�5

Apr ueb a� e l � Tex to� Único� Ord enado � de� la� Ley � de

Tele co munica ci one s

I

I
Oficina de Atención al Ciudadano y Gestión Documental : Centro Desconcentrado Territorial Tacna, Centro Desconcentrado Territorial Ayacucho,
Sede Central del MTC, Centro Desconcentrado Territorial Ucayali, Centro Desconcentrado Territorial Huánuco, Centro Desconcentrado Territorial La
Libertad, Centro Desconcentrado Territorial Cusco, Centro Desconcentrado Territorial Arequipa, Centro Desconcentrado Territorial Lambayeque,
Centro Desconcentrado Territorial Apurímac, Centro Desconcentrado Territorial Loreto, Centro Desconcentrado Territorial Junín, Centro
Desconcentrado Territorial Piura

i i
Teléfono: (01) 6157900
Anexo: Línea directa
Correo: atencionalciudadano@mtc.gob.pe

Dirección de Gestión Contractual

I

I


